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JRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Unid. Ejecutora: 

Unid. Dese: 

TiPO DE DOCUMENTO RESPALDO CLASE DE DOCUMENTO RESPALDO 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS COMPROMISO NORMAL OTROS GASTOS 
DE GASTOS 

CLASE OE lt.EGIS'l'RO 
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COM 1 
CLASE DE GASTO 
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CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 
PG SP PY ACT ITI!M UBG FTE ORG N. Prest DESCRJPCJON ¡· 
55 00 000 001 530303 1701 001 0000 0000 Vla\icosy Subsls!enclas en el Interior 
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NO, CERTlFICACION 

114 / 
FECHA DE ELAUORAClÓN 

2/1 03 1 22 

1 
MONTO j 

TOTAL PAESUPUSSTARIO 

$16o.ocl 

$160.00 

'fOTAL 

SON: CIENTO SESENTA DOLARES 

PESCRIPCION: 1 ' L 
MEMORANDOTo. ·ÜE·PRE-2022JÓO!!f-M, CERTIFICACJÓN PARA VIÁTICOS CELA COMISIÓN DE SERVICIOS A ESMERALDAS DEL 04 Al!! 06 DE ABRIL DE 
2022, A LA AB. K EN MEJIA, §'~RVlDOAA DEL TCE, AUDIENCIA ORAL DE PRUEBA Y JUZGAMIENTO DE INFRACCIONES ELECTORALES DE LA CAUSA Nro. 
024-2022-TCE, ( 
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NOMBRE DE LA 
Dr. Arturo Cabrera Pct1aherreru 
JUEZ PRESIDENTE DEL TCE 

FORMUlARIO ACTUALIZADA 

// / 
j Jl 

TCE 

DE SERVICIOS 

dentro 

NOMBRE DE lA 

NOTA: Esta ~ol!dtlld dabar6 ser pré$~1\t~da ¡'lar .a $U Auturhacl6rt, (1)1\ por Id merton 72 
horas d11 anticlpatlón al cumpHmiento de Jos servicias lnsti!Utlonale5¡ sato.ru el taiO de 
que por nece!ldadru: insUtuctonale$la Autoridad Nominadora autorice. 

De llo e~!stlr dbpontbl!rd~d presupuestarfa,tan\o la snllcltud como 1• autorltacl&u 
quadarán Jnsubslstl;!n\as 
El Informe d~ Stmrfe!t~s !nsUtu,!Qnalu deberá pwseotMse dentro del t<!rmln11 do 
4 dla5dé(Umplidll elsefl/ldo butituelona\ 
Autorizo a que se de~cuante de mis h~b~re;, e/ o los valores que no so;u1 
justili""dos y de no h~ber pn>:>antado ellnfllrma par<~ la llquldactán en el plato 
est~bl~cldo. 

conceder ~tHvlciQ~ ln~\llutlonales rlufMI\e los dl~s de deltan!o 
1 

1 



TO: •••• Ministerio 
GGGG de Re~clones 

b"~I:~Leg::.'tf~'.l illborales 
INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO 
DE SERVICIOS INSTITUCIONALES ~ .· FECHA DE INFOJ'ME (dd-mmm-aaaa) 
MEMORANDO Nro. TCE-PRE-2022-0098- 1/ 12-04-2022 1 
MEMORANDO Nro. TCE-PRE-2022-0105-M ' 

DATOS GENERALES 
. PUESTO QUE OCUPA: 

APELLIDOS- NOMBRES DE LA O EL SE/EiOR 
ESPECIALISTA /NTENCIOSO ELECTORAL 2- SECRETARIA 

MEJÍA ALCÍVAR KAREN GABRIELA 
RELATORA 

CIUDAD- PROVINCIA DEL SERVIC::?'ÍSTITUCIONAL NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL 
ESMERALDAS/ ESMERALDAS SERVIDOR / 

PRESIDENCIA TCf' 

SERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL: ~ 
DR.ARTURO CABRERA PEÑAHERRERA, DRA. MARÍA FERNANDA PAREDES LOZA, AB. KAREN JÍA ALCÍVAR Y SR. CARLOS 
RUIZ. 

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS ' . 

v.~: DETALLE DE ACTIVIDADES: 
LUNES 04 DE ABRIL DE 2022 

08:00-09:00 ,¡ Revisión de Jos materiales, publicaciones, banners institucionales; así como del expediente de la causa ,ó. 024-2022-TCE, en el Tribunal Contencioso Electoral, previo al embarque de los referidos 
cumentos en el vehículo institucicmal, con la ayuda el señor conductor. 

4r~slado en el vehículo institucional hacia el domicilio del Presidente del TCE. 

09:00-16:30 ~~lado desde Cumbayá hacia Tonsupa, por la vía Calacalí- Los Bancos con la doctora María Fernanda 
1--~-- redes, asesora de Presidencia y el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, presidente de este TribunaL 

16:30-18:00 h~unión de trabajo del equipo de Presidencia del TCE para coordinar actividades a efectuar el día OS de 
bril de 2022. 

¡:iaboración y suscripción de razones de ejecutoria de los autos de archivo dictados dentro de las 
¡causas Nro. 1233-2021-TCE y 1248-2021-TCE; elaboración y suscripción de oficios dirigidos al Consejo 

Nacional Electoral, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; elaboración y 
suscripción de oficios dirigidos a la denunciante, en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso tercero del 
artículo 35 del Reglamento de Actividades Técnico Procesales de la Secretaria General y Secretarías 
Relatoras del Tribunal Contencioso ElectoraL 

¡',;'MARTES OS DE A~RIL DE 202/ 

08:00-13:30 / ):áboración y suscripción de razón de ejecutoria del auto de archivo dictado dentro de la Causa Nro. 
230-2021-TCE; elaboración y suscripción del oficio dirigido al Consejo Nacional Electoral, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; elaboración y suscripción del oficio 
dirigido a la denunciante, en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 35 del 
~eglamento de Actividades Técnico Procesales de la Secretaría General y Secretarías Relatoras del 

}/Tribunal Contencioso Electoral; y, remisión de los referidos documentos a la Secretaría General de este 
Tribunal a través de correo electrónico para su respectiva notificación. 

/ 
' tvisión del proyecto de auto de la causa Nro. 1133-2021-TCE (ACUMULADA) para su posterior 

/ probación y suscripción por parte del juzgador; certificación de la emisión del auto de sustanciación 
dictado a las 09h57 dentro de la referida causa; elaboración de boletas, boletines y oficios de 
notificación dispuestos por el juzgador dentro de esa causa contencioso electoral; y, remisión 
electrónica de los documentos referidos a la Secretaria General del TCE para su correspondiente 



13:30-14:30 

14:30-17:30 

nozción. 

R isión del proyecto de auto de la causa Nro. 1152-2021-TCE (ACUMULADA) para su posterior 
obación y suscripción por parte del juzgador; certificación de la emisión del auto de sustanciación 
tado a las 11h07 dentro de la referida causa; elaboración de boletas, boletines y oficios de 

notificación dispuestos por el juzgador dentro de esa causa contencioso electoral; y, remisión 
electrónica de los documentos referidos a la Secretaría General del TCE para su correspondiente 
notificación. 

/Almuerzo 

/ 
Traslado desde hotel a la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas pára la realización de la 
audiencia oral de prueba y juzgamiento de la causa Nro. 024-2022-TCE. ( 

/ 

Certificación de la realización de la Audiencia oral de prueba y juzgamiento de la causa Nro. o(zo22-
TCE. 

Entrega del Oficio Nro. 066-2022-KGMA-ACP, al que se adjuntó el desglose documental de la Causa 
fro. 505-2021-TCE, conforme a lo solicitado por la doctora Consuelo Ramírez Ávila, directora de la 

¡Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas. 

!?""MIÉRCOLES 06/DE
1 
ABRIL DE 2022 

08:00-10:45 Revisión del proyecto de auto de la causa Nro. 1181-2021-TCE (ACUMULADA) para su posterior 
¡;¡probación y suscripción por parte del juzgador; certificación de la emisión del auto de sustanciación 
1 

10:4S -18:00 1 
/

dictado a las 09h07 dentro de la referida causa; elaboración de boletas, boletines y oficios de 
notificación dispuestos por el juzgador dentro de esa causa contencioso electoral; y, remisión 
electrónica de los documentos referidos a la Secretaría General del TCE para su correspondiente 

notificación. /' 

Traslado desde Tonsupa hacia la ciudad de Quito y arribo al Tribunal Contencioso Electoral. / 

PRODUCTOS ALCANZADOS: 

En mi calidad de secretaria relatora cumplí con todas las funciones dispuestas por el presidente del Tribunal Contencioso 
Electoral, esto es: 

o ./ertifiqué la emisión de (03) tres autos dictados dentro de causas de primera instancia, realicé boletas, boletines de 
notificación y oficios, de acuerdo a lo dispuesto por el juzgador; 

• .;Elaboré razones de notificación de los autos dictados dentro de causas que se tramitan en primera instancia en el 

/despacho del doctor Arturo Cabrera; 
o c/rtifiqué el desarrollo de la audiencia oral de prueba y juzga miento de la causa Nro. 024-2022-TCE como se puede 

jonstatar del acta de la referida diligencia, suscrita por el juzgador y la secretaria relatora; así como del soporte 
digital que contiene el desarrollo de la misma. 

; 
Para JI efecto de las actividades descritas a detalle en párrafos anteriores, revisé los expedientes físicos y/o digitales de todas 
esq,{causas, respectivamente. 

Listado de facturas que justifican los gastos realizados: 

FECHA No. FACTURA 1 CONCEPTO VALOR ¡ 
04-04-2022 001-002-000184175 J' Alimentación 
06-04-2022 / 002-002-000006876 / Hospedaje y alimentación 200,38 11 

/ TOTAL 218,38 1 



11/Zz 
1 

ITINERARIO SALIDA 1 LLEGADA NOTA 

FECHA 04-04-2022 J 06-04-2022/-
Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en el 

dd-mmm-aaa cumplimiento del servicio institucional, desde la salida del ~ 
HORA 1 lugar de residencia o trabajo habituales o del cumplimiento del 

i! 
/ 

18:00 /
1 11 

hh:mm 08:00/ servicio institucional según sea el caso, hasta su llegada de 
,, 

~ 1 estos sitios. 
TRANSPORTE . 

11 

TIPO DE SALIDA LLEGADA 1 

TRANSPORTE NOMBRE DE FECHA FECHA 
HORA 1 

(Aéreo, terrestre, TRANSPORTE 
RUTA 

dd-mmm-
HORA 

dd-mmm- ! 
marítimo, otros) 

hh:mm hh:mm ! aaaa aaaa 
VEHÍCULO 1 1 1 1 

1 i! 
INSTITUCIONAL QUITO- 16:1~ 

IT 

TERRESTRE 04-04-202! 08:0<¡/ 04-04-2022 1 / 
ESMERALDAS 1 PLACA Nro. PE/ 

7212 1 1 
VEHÍCULO 1 

ESMERALDAS/ 
/ / 

1 NSTITUCIONAL 
06-04-2022 / / 10:41 1 

18:<)9/ TERRESTRE 06-04-2022 ¿f 
PLACA Nro. PEI- QUITO 

7212 
NOTA: En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obligatoriamente los pases a bordo o boletos. 

OBSERVACIONES 

FIRMA DE LA O El SERVIDOR COMISIONADO NOTA 
El presente informe deberá presentarse dentro del término de 
4 días del cumplimiento de servicios institucionales, caso 

+ : r r:•: ;:~:/ 
contrario la liquidación se demorará e incluso de no 
presentarlo tendría que restituir los valores percibidos. Cuando 

( ttOF'f::( J \U~ltÜ,t \ iCl el cumplimiento de servicios institucionales sea superior al 
número de días autorizados, se deberá adjuntar la autorización 

(~_K:~n Gabri;l~ """"' Al • 
.. por escrito de la Máxima Autoridad o su Delegado. 

Autorizo se descuente de mi Remuneración mensual los 
valores que no sean justificados sobre el 70% según señala el 
artículo 3 de la Reforma a la Norma Técnica No. MDT-2015-
0290, para el pago de viáticos, subsistencias, movilizaciones y 
alimentación, dentro del país para las y los servidores y las y 
los obreros en las instituciones del Estado; del Suplemento 
publicado en el Registro Oficial No. 657. 

1 FIRMAS DE APROBACIÓN 

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA /NI DAD DEL FIRMA LA O ELJEFE INMEDIATO DE LA C EL RESPONSABLE 

1 SERVIDOR 'nn 
i DE LA UNIDAD 

1 
··¡. 
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Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera Dr. Arturo Cabrera Peñaherrefa 


